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Para dar constancia de lo antes expuesto, · adjunto copia certificada de la AMOl~ESTACIÓN 
PÚBLICA de la C. MARIBEL GARC[A OLMOS, para los efectos legales a que haya lugar; el cual 
se 1rt1=i~ya con la resolución ad-nirustrativa OIC/TL/-\/0/0139/2023/PA.RA-19 en original en su 
expediente lacoral de la servidora pública, que se encuentran en el archivo al resguardo en la 
Dirección de C:= prtal +urnano ríe ssta Alcaldía 

Sobre t:I :Ja:ti;L·1ar ésta Dirección General toma conocimlento de la resolución adrnin'stratíva que 
nos ocupa. y se aplicó la sanción administrativa impuesta a la C. MARIBEL GARC[A OLMOS, 
consistente er, amonestación pública, quien ocupaba el carpo al momento de los hechos como 
Directora de Ordenarnrento Ecológico y Educación Ambiental, llevándose a cabo el protocolo el 
d[a primero de ]uí!o de: año en curso, cumplimlento a lo ordenado. 

Con relación al oñcc SCG/DGCOICNDCOICA"A"/OlC-TLA/502/2024 de fecha veintiuno de 
junio del año dos mil veinticuatro, cl1rigido a la rvltra. Alfa Eliana González Magallanes Titular 
de esta Alcaldía, por medio del cual remite resolución adrnlnlstrattva de fecha veintiuno de 
junio del año dos nil veinticuatro, dentro del expediente O!C/TLNO/Oí 39/2023/FlARA-19, en 
la que se determlnó imponerle una sanción consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA 
a la C MARI BEL G1\i~CIA OLMOS; al respecto, se le informa Jo siqurenle. 

LIC. LUIS GUILLEWYIO FRITZ HERREHA 
TITLJL.AR DEL ÓRG/'.\NO INTERNO DE CONTROL 
EN TU\LPf\l'l 
PRESEW-E. 

Tlalpan, CDf.vlX. a 02 de julio del 2024 
/\T/DG/V 16 3 ;j /2024¡/ 
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Fecha Nombre 

En atención al oficio SCG/DGCOICA/DCOJCA "A"/OIC-TLA/502/2024 de fecha veintiuno de 
junio del año dos mil veinticuatro, signado por el Titular del Órgano Interno de Control en esta 
Alcaldía, por medio del cual remite a la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes Alcaldesa en 
Tlalpan, la resolución administrativa de fecha veintiuno de junio del año dos mil veinticuatro, 
emitida dentro del expediente nú111eEq, OICITLA/D/0139/2023/PARA-19, en la que se 
determinó imponerle una sanción o$r(siste'rtte en una amonestación pública en contra de la 

:!. . 

ciudadana Maribel García ~1mos, c'qp Registro Federal de Contribuyentes 
GAOM661104180, quien a! mom~ñto de los he~hos que se atribuye, se desempeñaba como 
Directora de Ordenamiento Ec~bgico y .Ed~ación Ambiental en la Alcaldía Tlalpan; ):•' i.;, 
resolución que en su parte medulil' ordena lo sigl{1Jente:.----·-·-·-·----- .. -------·---------------------------------------- 

~ -~ 

::=:::::::::::::=:::~~::::::::::~::=:::::::::::::::::=::~::::~:~:~:~~~:~~~~~i~~~::~~~~::~:::::::::::::::::::::::::::~:::::::=::::::::::::=-~:::=~= 
SEGUN DO. Se determina que para efoctos·~~e las rE"sponsíl!Jilfq~.cles a que alude el Titula Cuarto ccnsutuclonal, la 
cl~daciana Maribel García Olmos, quie:~ al 1~~m011to de:los l1ecf~.s que. se Je atribuye, tenían el carácter de servidor 
público conforme a los Considerandos rERC:~RO de !a presente f¡f.so!uc1ón.·---------------·------·-----·--·-·-----···-·- 
----------------------- ------- -----------.------ ----- -- --- - ~,·;>,,. --- -- -------------· - --- -4·----------------- - - --· -------------------------- -·-·····---------- 
TERCER O. - Se dotormlna que la ciudadana·-~flt1aribel García OlPJí.os, es administrativamente responsable de haber 
contravenido las obligaciones previstas en el a~iículo 49, fracción~,'.V de la Ley de Responsabilidades Adrnln.stratlvas de 
la Ciudad de México, de acuerdo a los razonamii~-¡,tos lógico juridi~,6s precisados en el Considerando SEXTO y SEPTIMO 
de la presenta resolución, por lo que se le imp~_ne a la ciud<1~.~11a Marfbel Garcla Olmos, la sanción adminlstratlva 
consistente en AMOUESTACIÓN ?ÚBLICA, en fó¡minos de 1Jt~~ispuesto en el articulo 75 fracción r de la Ley de 
Resp.onsal:ilid;:ides Adrnin.strativas de la Ci.l:dacl ~~f\1éxico, la ~!~al se aplicara de conformldad con el articulo 77, 208, 
fracción XI y 221 el ordenamiento legal precitado. -·;~_--------·-·--f¡f'---------··------·----------·--------------·-··-·--·------------------------ 
----· --------- .. ------ ·---------- --- - ---------------------------------·--, -~ - ------- -- -K{· - - - - . - --- ..... . ··········------- --- ---- - ...... ---·------ ------- ----- 
En razón de lo anterior, se lleva a cabo ~· ·'cu1].plimiento de la resolución de referencia, la 
sanción ordenada en el resolutivo TERCERO, f cual c~nsistente en: 

AMONESTAG~ON FlLJBLICA f 
• /·~;1 

A la C. MAR!BEL GARCJA OLMOS, para e,~6 se cita a la trabajadora en esta fecha en las 
instalaciones que ocupa esta D'rección, a ~(teto ele dar lectura a los numerales segundo y 
tercero cie! re soíctivc , constancia qJG se cl~~~era a::;11·1::;ga1· en su expediente laboral. 

Una vez ejecutada la sanción impuesta, .4;a Dirección de 9apital Humano hace constar que 
se dio cabal cumplimiento a la resoluct con esta fecha .. f 

/

A'TENTAMEzN: r 1 / 1 ¿,..,J.., ... ~ /,,~/./. ,,,. ... -"'.....,.. / //, ('_ .. -· 7 
/ I //..:;:;,-; (/ _ _, 

-rf!" / /_AV' /,.: .·• ----- _.,.. / / ,,,.-/ /./-t.Y' r --- 

_,..--1 LIC. JESÚ~JOJt(ll!Wf:,;1~:( FALCÓN 
lf/ÍRECTOR DE cpwfÁ~Í01E¡ LA ALCALDÍA TLALPAN 

V ~ 1 
ME DOY POR ENTERADA DE Lt.( AMor~ESTACIÓN PÚBLICA 

Tlalpan, CDMX, a o·¡ de julio del 2024 

ALCALD(A TL,\LPAN 
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(f/M/ IARG 

COTEJ , RUBRIC 
DIRECTOR DE CAPl 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERT!FICACIÓ 

-;..--, 
-. 1 

C.P. GUILLERMq NÁJERA GÓMEZ DIF\ECTOR GEf\JERAL. DE ADfv11Nl~TRACIÓN 1 

EN LA ALCALDIA DE TLALPA~J. CON FUNO.l\MENTO EN EL ARTICULO 75 
FRACCIÓN 11 DE LA L.EY ORGÁNICA DE Al_C/-\LOÍf\S DE LA CIUDAD DE MÉXICO.--- 
--------------------------------------------------C E R T 1F1 CA--------------------------------------------------- 
QUE EL PRESENTE OOCUMEi-.JTO CON:3TA DE UNA FOJA ÚTIL, ESCRITA POR 
UNA SÓLA qARA, , MISMA QUE Cüf~RESPONDE A LA r CONSTAt\JCIA DE 

1 AMONESTACION PUBLICA DE LA C. MARlBEL GARCIA OLMOS, QUE 
CONCUERDA EXACTA Y FIELMENTE CON El_ ORIGINAL QUE OBRA EN SU 
EXPEDIENTE LABORAL, QUE SE ENCUENTRA Ei~ LA JEFATURA DE L!'\ UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE RELACIONES LABOR/\L:=:S Y PRESTACIONES, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES Y C!'\PACITACIÓN, DE LA 
DIRECCIÓN DE CAPITAL HUMANO, PERTEí\JECIEf\JTE A U\ DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN EN TLALPAN; EL DOCUMEl~TO SE TUVO A LA VISTA PARA 
SU COTEJO Y RUBRICA, LO ANTERIOl:Z PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR Y PARA CONSTAR DE LO ACTUADO.-------------------------------------------- 

,..---------------------- 



GOBIERNO CON 
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CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECH.05 

Av. San Fernando 84, primer piso, C01. Tlalpan Centro, 
Alcaldía de Tlalpan, C.P.14000, Teléfono: 55 5483-1500. 
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Por último, se hace de su conocimiento que la información contenida en este oficio, así como la contenida en los 
documentos anexos, puede contener datos personales, por lo que su difusión es responsabilidad de quien los 
transmite y quien los recibe, en términos de lo dispuesto por los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII; 169, 186 y 
demás aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. Los Datos Personales se encuentran protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, por lo que su difusión se encuentra tutelada en sus 
artículos 3 fracciones IX, XXVIII, XXIX, XXXIV, XXXVI, 9, 16, 25, 26, 37, 41, 46, 49, 50, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás relativos y aplicables; debiendo 
sujetarse en su caso, a las disposiciones relativas a la creación, modificación o supresión de datos personales 
previstos. Asimismo, deberá estarse a lo señalado en los numerales 1, 3, 12, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 29, 35 y demás/ 

Asimismo, con fundamento en el artículo 271, fracción 111, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, se solicita gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que en un plazo no mayor de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
notificación del presente oficio, remita a este Órgano Interno de Control, copia certificada del documento 
que acredite la aplicación de la sanción administrativa impuesta al ciudadano antes mencionado, o en su 
caso la imposibilidad de llevar a cabo la aplicación de la misma, acompañando las constancias 
documentales en copia certificada que así lo acrediten. 

MARIBEL GARCÍA OLMOS AMONESTACIÓN PÚBLICA 
SERVIDOR PÚBLICO SANCIÓN 

Con fundamento en el artículo 208 fracción XI y 221 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 
la Ciudad de México, remito a usted copia con firma autógrafa de la resolución administrativa de fecha 
veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, misma que se anexa al pres~nte, emitida por el suscrito, en 
mi calidad de Autoridad Resolutora, dentro del expediente Ol~JT~A/D/Q.139/~.'023/PRA-19, en la que se 
determinó imponerle una sanción consistente en una AMONEST.ACIÓN.'PÚBLICA, con fundamento en el 
artículo 75, fracción 1 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, la cual se 
aplicará de conformidad con el artículo 77, 208, fracción XI y 221 el ordenamiento legal precipitado, lo 
anterior se hace de su conocimiento en cumplimiento al resolutivo SEXTO de la citada resolución: 

.. • .. 

MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ 
MAGALLANES 
ALCALDESA DE LA ALCALDÍA TLALPAN 
PRESENTE 

2024 
Fel.ipe Carrillo PUERTO 

Oflcllu".~ ... •. la Alcaldl•/ · 

&.;if. '2 s1iJN. 1024 ..;;;¡;.· 0~0d 

D O Ciudad de México, a 21 de junio de 2024 R E e 1 a 1 OFICIO: scG/DGCOlCA/DCOICA"A"/OIC-TLA/502/2024 
RECIBE: ( ~ a~ ~ ASUNTO: Se Notifica Resolución 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL EN ALCALDfAS. 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN 
ALCALDIAS "A" 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA ALCALDÍA TLALPAN 
2685 ~--·--, 

._l. CA t. D f A ···~ 
TLALP~N ' 

2011•2024 

(,._.....,.. - 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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Alcaldía de Tla!pan, C.P.1400!í, Teléfono: 55 5483-1500. 
Ext: 5507 www.contraloria.cdmx.gob.mx oic, tlalpan@cdmx.gob.mx 
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Sin otro particular, 
ATENTAMENTE 

aplicables de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
en la Ciudad de México. En el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones de la Ciudad de México, 
deberá observarse puntualmente lo dispuesto por la Ley de Gobierno Electrónico de la Ciudad de México, Ley de 
Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México, Criterios para la Dictaminación de Adquisiciones y Uso 
de Recursos Públicos Relativos a las Tecnologías de la Información y tas Comunicaciones de la Ciudad de México 
y demás relativas y aplicables. 

SECHETARÍA OE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA ClU.DAD MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL EN ALCALDÍAS. 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN 
ALCALDIAS "A" • , I, 

ÓRGANO INTERNO DE CONrnol EN LA ALCALDÍA TLALPAN 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MéXICO 

o 

~ o 


